
COMISION INFORMATIVA DE PRESIDENCIA, HACIENDA,  VIVIENDA 
Y PATRIMONIO, CON FUNCIONES DE COMISIÓN ESPECIAL DE 
CUENTAS.---------------------------------------------------------------------------------- 
 
 JUAN LUIS ESTÉVEZ HERNÁNDEZ, LETRADO ADSCRITO A LA ASESORÍA JURÍDICA – 
DIRECCIÓN DEL SERVICIO JURÍDICO DEL ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA, 
ACTUANDO COMO SECRETARIO DE LA COMISION INFORMATIVA DE PRESIDENCIA,  
HACIENDA, VIVIENDA Y PATRIMONIO (Acuerdo plenario de 30/06/23), CON FUNCIONES DE 
COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS, POR DELEGACIÓN DEL SR. SECRETARIO GENERAL 
DEL PLENO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 

CERTIFICA: Que en el borrador del acta de la sesión extraordinaria celebrada el 
día seis de marzo de dos mil veinticuatro (06/03/24) por la Comisión Informativa 
de Presidencia, Hacienda, Vivienda y Patrimonio, con funciones de Comisión de 
Cuentas, consta el siguiente dictamen:------------------------------------------------------- 
 

2. EXPEDIENTE 100/2023/GP 

PRESUPUESTO GENERAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 
PARA EL EJERCICIO 2024, A EFECTOS DE RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES Y 
APROBACIÓN DEFINITIVA. 
 

 De conformidad con la Propuesta de 01/03/24 (CSV 

15250235136557071413) del Servicio municipal de Gestión Presupuestaria, 
la Comisión dictaminó favorablemente por mayoría (6), con el voto en 
contra del Grupo Municipal Socialista (3), elevar al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno: 
 

“PRIMERO.- Desestimar las reclamaciones contra el acuerdo de aprobación inicial del 

Presupuesto General del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife de 2024 

presentadas por Dña. Tania Gómez Troyano, funcionaria interina de la Gerencia 

Municipal de Urbanismo y por Dª Mónica Ester Brito Rodriguez, en su condición de 

Portavoz del Grupo Municipal Socialista PSOE, por cuanto no concurren ninguno de los 

supuestos establecidos en el artículo 170.2 del TRLRHL conforme a los motivos 

expuestos. 

 

SEGUNDO: Aprobar de forma definitiva el PRESUPUESTO GENERAL DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE, QUE HA DE REGIR DURANTE 

EL EJERCICIO ECONÓMICO DE 2024, en los mismos términos del Acuerdo adoptado 

por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria celebrada el día 31 de enero 

de 2024, siendo el resumen del Presupuesto consolidado, por capítulos de cada uno de 

los presupuestos que lo integran, conforme se detalla a continuación y proceder a la 

publicación del mismo en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, 

conforme dispone el apartado 3 del art. 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, junto con la publicación íntegra de las Bases de Ejecución del Presupuesto 

General y Específicas de los Organismos Autónomos de carácter administrativo, según 

lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los Municipios de 

Canarias. 
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COMISION INFORMATIVA DE PRESIDENCIA, HACIENDA,  VIVIENDA 
Y PATRIMONIO, CON FUNCIONES DE COMISIÓN ESPECIAL DE 
CUENTAS.---------------------------------------------------------------------------------- 
 

 
 

TERCERO: Las modificaciones presupuestarias derivadas de los expedientes 

6/2024/GP DE MODIFICACION PRESUPUESTARIA MP 4/2024 EN LA MODALIDAD 

DE GENERACIÓN DE CREDITO PLAN DE SOSTENIBILIDAD TURISTICA; 

8/2024/GP DE MODIFICACION PRESUPUESTARIA MP-6/2024 EN LA MODALIDAD 

TRANSFERENCIA DE CRÉDITO y 13/2024/GP DE MODIFICACION 

PRESUPUESTARIA MP-10/2024 EN LA MODALIDAD TRANSFERENCIA DE 

CRÉDITO quedan anuladas por cuanto se entienden incluidas en los créditos iniciales 

del ejercicio 2024. 

…” 

 

 Y para que así conste y surta sus efectos en el expediente administrativo 
de su razón expido, de orden y con el visto bueno del Sr. Presidente de la 
Comisión, la presente certificación en estas Casas Consistoriales, haciendo la 
salvedad, conforme prescribe el artículo 145 de la Ley 14/1990 de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas de Canarias, que el borrador del acta 
donde se contiene el anterior informe está pendiente de aprobación, en Santa 
Cruz de Tenerife, a fecha de la firma electrónica.----------------------------------------- 
 

VºBº  EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN. José Alberto Díaz-Estébanez León.----- 
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